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Apoyo a la PolÌtica Nacional de
Seguridad Alimentaria y Nutricional

Con el apoyo de

ELIGEN REPRESENTANTES 
DE INCOPAS PARA EL 
PERÍODO 2013-2015

INTEGRANTES DE INCOPAS 
2013-2015

Representantes Titulares y Sector al 
que representan:

Noemí Racancoj (Pueblos Indígenas), 
Francisco Rojo (Campesino), Zully 
Morales (ONG’S), María Isabel 
Orellana (Colegios Profesionales),  
César Vásquez (Iglesia Evangélica),  
Carla Caballeros (Empresarial),  
Carlos Arreaga (Sindicatos), Rocío 
García (Iglesia Católica),  Berta 
Cumes (Organizaciones de Mujeres), 
Claudia Donis (Universidades y 
Organismos de Investigación Social).

Representantes Suplentes  y Sector 
al que representan:

Silvia Xinico (Pueblos Indígenas), 
Henry Sucuquí (Campesino),  
Gustavo Hernández (ONG’S), 
Mónica Mazariegos (Colegios 
Profesionales ), Carlos Estrada 
(Iglesia Evangélica),  Ana Chan 
(Empresarial), Mario Castellanos 
(Sindicatos), Jaime Carrera 
(Iglesia Católica), Elvia Bo Macz 
(Organizaciones de Mujeres),  Marta 
Molina ( Universidades y Organismos 
de Investigación Social).

Representantes de Incopas electos y salientes; al centro el Secretario de Sesan 
Luis Enrique Monterroso.

La Instancia está conformada por diez titulares y diez suplentes (60% son 
mujeres), quienes fueron electos por organizaciones vinculadas a la Seguridad 
Alimentaria y Nutricional –SAN-, siendo estos los sectores de pueblos indígenas, 
campesino, empresarial, iglesia católica, iglesias evangélicas, universidades y 
organismos de investigación social, sindical, organizaciones no gubernamentales, 
organizaciones de mujeres y colegios profesionales. 

Según la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, 
entre las funciones de la Incopas destacan las asesorías al Consejo Nacional 
de Seguridad Alimentaria y Nutricional –Conasan- (por medio de la Sesan). 
Asimismo, se promueve la participación de los sectores para que implementen 
el Plan Estratégico Nacional de SAN, además, la Incopas asesora a la Sesan en 
la toma de decisiones para atender situaciones coyunturales o estructurales de 
SAN.
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INCOPAS, UN 
ESPACIO DE 
PARTICIPACIÓN 
PARA PLANTEAR 
PROPUESTAS EN SAN
La Instancia de Consulta y Participación 
Social –Incopas- es un órgano del 
Sinasan que tiene como objeto ser 
canal de comunicación y espacio 
de participación, donde se plantean 
propuestas relacionadas a la SAN por 
parte de los sectores de la sociedad 
civil representados.

La Instancia fue creada mediante el 
decreto 32-2005, Ley del Sistema 
Nacional de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional –Sinasan-, con funciones 
y atribuciones que la misma Ley y su 
reglamento establecen. El 13 
de Octubre de 2006 se dio inicio con el  
primer periodo de 
representación de los diez sectores 
que determina la Ley, 
por el periodo 2006-2008.

Con el objeto de analizar y discutir 
temas sobre SAN, la Incopas mantiene 
reuniones entre sus representantes, 
pues una de sus atribuciones es brindar 
aportes técnicos al Sistema Nacional 
de Seguridad Alimentaria y Nutricional.
Estructura de Incopas

DIPLOMADO EN SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL, 
CON ÉNFASIS EN POLÍTICA 
PÚBLICA, SEGUIMIENTO Y 
MONITOREO

En la ciudad de Quetzaltenango se 
desarrolló el primer Diplomado en 
Seguridad Alimentaria y Nutricional, con 
énfasis en política pública, seguimiento 
y monitoreo, DISAN I. Este diplomado 
surge por iniciativa de la Incopas y 
Sesan, como una oportunidad para 
fortalecer el nivel de conocimientos de 
sus miembros, para lograr cumplir de 
mejor manera sus mandatos.

-Integrantes de Incopas en sesión.

ESTRUCTURA DE 
INCOPAS
Para el cumplimiento de las funciones 
y operatividad de sus decisiones y 
posicionamientos,  la Incopas cuenta 
con una estructura funcional, que 
comprende la Asamblea de Incopas, 
un Coordinador (a) y un Secretario (a).

ASAMBLEA 
DE 

INCOPAS
COORDINADOR (A)

SECRETARIO (A)

Durante la ejecución se incluyeron 
temas relacionados al derecho a la 
alimentación, soberanía alimentaria, 
políticas públicas, monitoreo y 
evaluación, Pacto y Plan Hambre 
Cero e Iniciativa de los 1,000 días. 
Se inscribieron 50 participantes 
procedentes de los departamentos 
de Quetzaltenango, Huehuetenango, 
Totonicapán y San Marcos. El 
diplomado fue impartido por la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales 
–Flacso-, por medio de  su “Área 
de población, ambiente y desarrollo 
rural”, con el apoyo de la Embajada de 
Canadá. 
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INCOPAS CUENTA 
CON UN PLAN 
ESTRATÉGICO HASTA 
EL AÑO 2017
La Unión Europea, por medio del 
Programa de Apoyo a la Política 
Nacional de Seguridad Alimentaria 
y Nutricional, financió la elaboración 
del documento “Plan Estratégico de la 
Instancia de Consulta y Participación 
Social –Incopas- por el período 2012-
2017”, el cual tiene como objetivo que 
la Incopas mejore el nivel de asesoría e 

LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL CON 
ÉNFASIS EN POLÍTICA 
PÚBLICA
En la ciudad de Guatemala concluyó el 
curso básico en Seguridad Alimentaria 
y Nutricional, con  énfasis en política 
pública. El objetivo fue desarrollar 
capacidades teóricas y analíticas de 
los representantes de Incopas y Sesan. 
Como parte de los temas impartidos, 
se incluyeron conceptos básicos de 
seguridad alimentaria y nutricional, 
institucionalidad y legislación en 
SAN, así como aproximación al 
sistema de monitoreo y evaluación. 
En la actividad se contó con la 
participación de 24 estudiantes, de 
los cuales el 33% eran hombres y 
el 67% mujeres de  Sacatepéquez, 
Escuintla, Chimaltenango, Sololá, 
Quetzaltenango y ciudad capital. 

El curso fue impartido por la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales 
–Flacso-, en coordinación con la Sesan 
e Incopas y con el apoyo de USAID.

CÁPSULAS 
NOTICIOSAS
1. Como parte los aportes de la 

Incopas, se llevó a cabo una 
serie intervenciones y asesorías 
enfocadas en la economía 
campesina, el rol de la población 
indígena y la mujer, así como la 
soberanía alimentaria y el sistema 
de monitoreo y evaluación, dentro 
del Plan del Pacto Hambre Cero, 
y el Plan Estratégico de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional para 
Occidente –PLANOCC-

2. La Incopas tuvo acercamiento 
con la sociedad civil por medio 
de diversas actividades, como 
lo es el “Encuentro Nacional de 
Organizaciones de Sociedad Civil”, 
así como giras de intercambio y la 
feria agroecológica. 

incidencia técnica y estratégica dentro 
del Sistema Nacional de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional.

El Plan Estratégico  comprende 
un diagnóstico de fortalezas, 
oportunidades, debilidades y amenazas 
de la Incopas, así como un sistema 
de monitoreo y evaluación para 
medir el acercamiento a la visión y el 
cumplimiento de la misión de Incopas.

Como parte del Plan se realizaron cuatro 
talleres en Retalhuleu, Quetzaltenango, 
Cobán y Chiquimula,  donde participaron 
más de 60 personas representantes de 

los sectores que integran la Incopas a 
nivel nacional, quienes dieron aportes 
para la elaboración del Diagnóstico y la 
construcción del Plan Estratégico.

Durante la socialización y validación del 
Plan se contó con la participación de la 
Asamblea de Incopas, representantes 
de Sesan y de la Unión Europea. En la 
actualidad, la Incopas trabaja con base 
a las líneas estratégicas del Plan.

3. Incopas ha participado en la 
revisión e inclusión de propuestas 
en la aprobación del Pacto 
Hambre Cero y su respectivo 
plan; aprobación del Plan de 
Atención a familias afectadas por 
la canícula prolongada; aprobación 
de la reestructuración del GIA;  
programación del presupuesto por 
dependencia para SAN; y revisión 
del programa de fertilizantes entre 
otros.

4. En la actualidad,  Incopas cuenta 
con la versión popular de la Política 
Nacional de Seguridad Alimentaria 
y Nutricional, y la Ley del Sistema 
Nacional de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional.
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SINASAN y su estructura

Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional - SESAN -
Instancia de Consulta y Participación Social - INCOPAS -

8a avenida 13-06 zona 1, Guatemala, Guatemala.
Teléfono.: (502) 2411-1900

Apoyo a la PolÌtica Nacional de
Seguridad Alimentaria y Nutricional

Esta edición consta de 500 ejemplares
Guatemala, noviembre de 2013

La presente publicación ha sido impresa con el apoyo financiero de la Unión Europea.
El contenido de la misma es responsabilidad exclusiva de sus autores.

Sinasan: El Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional –Sinasan- tiene  como objetivo establecer 
y mantener en el contexto de la Política SAN un marco institucional estratégico de organización y coordinación 
para priorizar, jerarquizar, armonizar, diseñar y ejecutar acciones de SAN a través de Planes. Las instituciones 
representadas en el Sinasan impulsan acciones para erradicar la desnutrición, diseñan e implementan acciones 
eficaces y oportunas relacionadas al tema SAN e impulsan los objetivos de la Política Nacional SAN del Estado 
guatemalteco en sus planes estratégicos.

El Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional –Sinasan- está integrado por instancias de Gobierno 
y de la sociedad guatemalteca, siendo éstos el Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional –
Conasan- como ente rector; la Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional –Sesan-; Instancia de Consulta 
y Participación Social –Incopas-; y Grupos de Instituciones de Apoyo –GIA-.

Conasan: El Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional –Conasan-, es el ente rector del Sinasan, 
responsable de impulsar las acciones que promueven la Seguridad Alimentaria y Nutricional en el ámbito 
político, económico, cultural, operativo y financieros del país. El Consejo está integrado por Ministros de Estado 
y Secretarías de la Presidencia de la República responsables de la ejecución y coordinación de los programas 
públicos en Seguridad Alimentaria y Nutricional. El total de sus miembros es de 21, de los cuales cinco son 
representantes de la sociedad civil, electos en asamblea de la Incopas. 

Sesan: La Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional –Sesan- es el ente coordinador del Sinasan y tiene 
la responsabilidad de la coordinación operativa interministerial del Plan Estratégico en SAN, así como de la 
articulación de Programas y Proyectos de las distintas instituciones nacionales e internacionales vinculados con 
la temática de Seguridad Alimentaria y Nutricional del país.

GIA: La Sesan cuenta con un  Grupo de Instituciones de Apoyo –GIA-, que está conformado por instituciones 
de Gobierno no integradas dentro del Conasan y representantes de organismos de la cooperación internacional, 
que brindan soporte técnico, financiero y operativo cuando le sea requerido por la Sesan.

Incopas: Es el espacio de participación en donde se plantean propuestas relacionadas a la SAN, por parte de 
los sectores de la sociedad civil representados.


